
Ley 1438 de 2011. ARTICULO 21. OBLIGACION DE DENUNCIAR POSIBLE VULNERACIÓN DE DERECHOS, MALTRATO O DESCUIDO. Las Entidades Promotoras de Salud e Instituciones Prestadoras de Salud deberán notificar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a las comisarías de familia o, en su 

defecto, a los inspectores de policía o a las Personerías municipales o distritales, los casos en que pueda existir negligencia de los padres o adultos responsables en la atención de los niños, niñas y adolescentes, y además denunciar ante la Ascalia General de la Nación cuando detecten indicios de maltratos físicos, 

psioológicos o violencia sexual. 

ATENCIÓN EN SALUD 

GRATUITO. Tratamiento de 

las infecciones de transmisión 

sexual, si está en embarazo, 

entre otros.

La violencia sexual: Es una Urgencia Médica. Ley 1146/2007

No existen condiciones excepcionales para la activación de la Ruta de Protección.

SECTOR SALUD SECTOR JUSTICIA SECTOR EDUCACIÓN
SECTOR PROTECCIÓN

Secretaría de Educación 

Municipal Calle 5 No 2-68 Cel. 312 

6105232

UDS, Modalidad familiar

Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar

Comisaría de Familia Calle 8 No 4-

71 Cel. 314 5565489 

Secretaría de Salud  Calle 5 

No 2-68 Cel: 315 7985426 - 312 

6105232 

ESE Hospital Inmaculada 

Concepción Carrera 8 No 8-83 

Cel 3145764203

EPS

Policía Calle 5 No 3-38 Cel. 

3126148257

HOSPITALES Y PUESTOS DE SALUD 

Quienes brindarán atención integral 

en salud (practicarán exámenes de 

laboratorio, tratamiento médico y/o 

quirúrgico) según concepto médico.

Si el estudio sospecha o concluye 

que es una víctima de VIOLENCIA 

SEXUAL, REMITIR A..
VINCULACIÓN A CENTROS 

EDUCATIVOS

NO SE PODRA EXIGIR AFILIACION ALGUNA A UN 

REGIMEN DE SALUD 

RUTA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL Y DE GÉNERO EN EL MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA - 

CESAR

Sectores que intervienen en el abordaje integral a las Victimas de Violencia Sexual 

ATENCIÓN PSICOLÓGICA GRATUITA 

Por parte de comisaría de familia, 

ICBF, IPS públicas y privadas 

(Hospitales de todo nivel).

Comisaría de Familia  Calle 8 

No 4-71 Cel. 314 5565489

Inspección de Policía. Calle 4 No 

4-02 Cel 3113062262

Personería. Calle 4 No 3-74 Cel 

3012587296

Entidades que 
recepcionan, investigan y 
acompañan a la víctima y 

su familia.

Restablecimiento de derechos a
la víctima.¡ES NUESTRO DEBER 

REPORTAR el caso de 
forma inmediata!

¡REPORTAR DE FORMA 
INMEDIATA a Hospital 
Inmaculada Concepción!

USUARIO/A
AFECTADO/A TIENE 
DERECHO A RECIBIR 
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